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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

466. RESOLUCIÓN Nº 1522 DE FECHA 7 DE MAYO DE 2019, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL INICIO VOLUNTARIO DEL PERÍODO VOLUNTARIO 
CORRESPONDIENTE A LA TASA POR SERVICIO DE MERCADO, TASA 
INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO 
CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO, EJERCICIO 2019. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaría, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 

General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15901/2019, virtud de Orden del 

Consejero de Hacienda registrada al número 16 de fecha 17 de octubre de 2016 que 

delega esta atribución en el Viceconsejero de Hacienda (BOME número 5383 de 18 de 

octubre de 2016)  en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 

DISPONER  

 

Aprobación del inicio del período voluntario correspondiente a la TASA POR SERVICIO 

DE MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, EXP. DE 

SERVICIOS, KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES, correspondientes al 

mes  de MAYO ejercicio 2019, y abarcará desde el día 25 de MAYO de 2019, al 25 de 

JULIO de 2019 ambos inclusive. 

 

Melilla 7 de mayo de 2019, 

El Viceconsejero de Hacienda, 

Guillermo Frías Barrera 
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